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de papel de la misma calidad, con la impresión correspondiente
a la manulactuIlI. exportable y de tlimaño tal -por ejemplo.
de cuatro a sele metros- que garantice que su impreslóD
solo ha podido eftlctuarse sobre papel en bObinal.

d) El interesado queda obligado a declarar en la _documen
tación aduanera d. exportación , en la correspondIente hOJa
de detalle por cada producto exportado, las composiciones de
las materi~s primas empl~ad&5. determinantes delbenef.it::io f~1
cal así como cahdadea, tiPOS (acabados, colores, especlflcaClo
ne~ particulares. formas de presentación). dimensiones y demás
características que 1&8 identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso deberán coincidir,respectivamente,
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente. a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues·
traa para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondie~t:e hola 'de detalle.

Quinto.-5e otorga esta autorización por un periodo de dos
años a partir de 1& fecha de su publicación en el ..Boletin
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solici·
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntar la documentación exigida por la Or~n del Minis
terio de Com~rcio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar sarAn
tódos aquellos COla los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paises de destIno de las exportaciones serAn
aquellos con loa que España mantiene. asimismo, relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu·
diendo la Dirección General de Exportación. sl lo esUma opor
tuno, autorizar expart&ciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del Area aduanera también se f;leneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamíento activo, en ané.logas
condiCIones que las destInadas al extranjero.

Séptuno.-El plazo para la transformación y exportación en
. el sistema de admisi6n temporal no podré. ser superior a dOI
años. sI bien para optar por primera' vez a este sistema habrán
de cump-iirse 101 requisitoa establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre _de
1973 y en el punto 0.° de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1878.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el·
plazo para solicitar 1... importaciones seré. de UD &40 a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, 199ú.n lo estable.
cido en el apartado 3.8 de 1& Orden de 1& Presidenc1a del Go
bierno de 20 de noviembre de 1876.

Las cantidaaea de m8rcanc1as a importar con franquicia aran
celarla en el sistema de reposición, a que Uenen derecho 181
exportaciones reali.zadaa, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitaci6n qUe el cumpl1miento del plazo para
solicitatlu. _

En el-4istema de devoluci6n de derechOl, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercanc1as será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir Se harA en el mo~
mento de la presentación de la correspondiente declaración O
licencia de importación, en la admisió.n temporal, y en el mo~

mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberá indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importaci6n como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de tré.fico de perfeccionamiento ae
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancio importadas en régimen de, tráfico
de perfeccionamIento activo, asi como los productos termina~

dos exportables, quedaré.n sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derecho las exportaciones que se
hayan efectuado desde elIde mayo de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el cBoletin Oficial del Estado- podrán
acogerse tambIén a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletin
Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello re..
lativo a tráfico de perfeccionamiento y Que no esté contem
plado en la presente Orden por la normativa Que se deriva
de las sigUientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 ( ..BoleUn Oficial del Estado- número 1M).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.. Boleun Oficial del E.stado- número 282J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Otic1al del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de- Comercio de 24 de febrero de 1976

(·BoleUn Of!c;al del Estado. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 ( ..Boletín Oficial del Estado. número 77),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Di·
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas com-

petencias, adoptarán las medidas adecuadas para ia correcta
apli!;:ación y desenvol"'lmiooto de la presente- autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectot.
Dios guarde a V. l. muchos aflos.
Madrid, 14 de marzo de 19B4.-P. D.• el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de marzo de 1984 por la QUB se pro
rroga a la firma ..Ramón Silvestre, S. A._, el r'
gimen de tráfico de perleccionamienm ad"ivo paro
la importación de fibras textiles sintéticas ~iscon~
tinuas de poliéster y acrWcas y la exportacwn de
manta8 }' mantas-colchal.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Ramón Silvest~e. S,. A.• ,
solicitando próroga del régimen de tráfico de perfecCIonamIento
activo para la importación de fibras textiles .sintéticas discon·
tinuas de poliéster y acrílicas y la exportacIón de mantas 1
mantas-colchas, autorizado por Orden de 3 de ~iciembre de
1979 ( ..Beletin Oficial del Estado~ del 28l y 18 de Junio de 1982
(..Boletín· Oficial del Estado- de 28 dejul1o).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resueltol

Primero.-Frorrogar hasta el 30 de octubre de 1984. a partir
del 28 de diciembre de 1983 ei régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo a la fir~a ..Ramón Silvestre. S. A._, con
domicilio en Bocairente (Valencial. y NIF A 48018374.

Segundo.-EI interesado queda qbligado a declarar en la
documentación aduanera de exportación y en 1& correspon
diente hoja de detalle. por cada producto exportado. las com·
posiciones de las materias primas empleadas, determinantes
del beneficio fiscal.. así como calidades. tipos tacabad?s. col~·
res, especificaciones particulares. formas de presentación). di
mensiones y demás características que las identifiquen y dis
tingan de otras similares y que en cual9uler c~so debe¡:áD
coincidir. respectivamente. con las mercanclas prevlaIl?-ente Im
portadas o que en su compensación se importen p08terIOr~ente.
a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal declaracIón y
de las comprobaciones que estime conveniente realizar. entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por
el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la corres
pOndIente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 19S4.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero..

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 15 de marzo de' 1984 por la que ss au
toriza a la firma ..Sankay, S. A .• , el r.égimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor-
tación de fibra discontinua de poliéster y la. e,,
portación de tejido de pelo largo de poliéster.

Ilmo. Sr.. Cumplidos les trámites reglamentarios en .el ex
pediente promovido por la Empresa ..Sankay. S. A.-. sol1cIta~do
el régimen de trAfico de perfeccionamiento activo para la Im~
portación de fibra discontinua de poliéster y la exportación de
tejido de pelo largo de poliéster.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de per~~~iona
miento activo a ia firma ..Sankay, S. A.-, con domICilio en
avenida Portugal, sin número. Tarrasa <BarcelonaJ, y NIF
A-OB-317S39.

Segundo.-La mercancía de importación serA la siguiente:

Fibra cllscontinua ele poliéster 100 por 100 sin cardar ni haber
sufrido otra operación preparatoria del hilado. cortadas a una
longitud de 30 miHmetros de 3; 4,7j 5 Y 6 deniers de la posi
ción estadística 56.01.13.

Tercero.-El producto c!e exportación serA:

Tejido de pelo largo (tejido de punto de poliéster con pelo
de ia misma materiaJ, de la P. E. 60.01.55.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo slguiente:

al Por cada lOO kilogramos de fibra de poliéster 100 por .100
contenida realmente en el producto a exportar (esto es, exclUIdo
el peso del tejido de punto y de la resina que sirven de soporte).
podnin importarse 255,49 kilogramos de la mencionada fibra de
poliéster.
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~ncias. adupt-.r.qn 'A'O m¡odidas adecu.qdas para la correcta apli.
cación y dcser.volvimienlo de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1 para su .conocimiento y efectos.
Dios guarde a V '- muchos a1\08.
Madrid, .5 d!> m'!rzo de 19S-4.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolomo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

Ilmo. Sr.! Cumplidos los tré.m1tee reglamentarios en el ex
pediente promovtdo por la Empresa .Vilarrodona Textil, S. A.-,
solicitando el régimen de tráftoo de perfeccionamiento activo
para la .importación de fibras textiles s1.ntéticas discontinuas.
Peinadas o no, de poliéster y acrfllcas ., cables para d1sconti~
nuas de dichas fibras y artificiales dllCOntlnuas de fibrana vis
cosa y la exportación de hfJad08 de las mismas fibras y IUS
mezclas con otras fibras sintéticas. artificiales y naturales,

Este Ministerio, de acuQTdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primer~.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mJento activo a la firma «Vl1arrodona Textil, S. A.•. oon domi
cilio en Tarragona, carretera de Santas Creus. sin número. "Ha
rrodona, y NIF A-f30186?O.

Segundo.-Las mercancías de Importación I8rtn:

1. Fibras text1Jes sintéticas discontInuas:

1.1 De poliéster, P. E. 56.0U12.
1.3 AcrUica.s, P. E. 56.01.03.

2. Cables para discontinuas de fibras textiles sintéticas:

2.1 De polléster, P. E. 56.00.02.
2.2 Acr111c88. P. E. 56.02.03.

3. Fibras sintéticas discontinuas peinadas:

U De polléster, P. E. ".!M.02.
3.2 Acr1licas, P. E. 56.04.03.

4-. Fibras textUes artificiales discontinuas de fibrana viscosa,
P. E. ".01.15.

Tercero.-Los productos de exportaci6n I8rán:

l. Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas:

1.1 De poliéster. PP. O. M.05.oo, 05. en, 08. 11, 13, 15 Y 19.
l.2 Acrlllcas, PP. EE. 56.05.21. :as, 21, 28, 32, ll< J 36.

TI. Hilados de fibras textiles artltlclales discontinuas de fi
braoa viscosa 100 por 100. PP. RE. 56.06.1Ii1.1, 55.1, 81.1, 85.1, 71.1.
75.1, 81.1 Y 85.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de las mercancfas 1, 2 Y 4 de im
portación realmente contenidas en los hilados de exportación
18 podrAn importar oon franquicia arancelaria, se datarán en
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, begún el sistema a que se acoJa el interesado, U17.53
kilogramos y para la mercanc1a 3. por cada 100 kilogramos de
las mercancfas de importación realmente contenidas en los hila
dos de exportación se podrAn importar con franquIcia arance
laria, Se datarán en cuenta. de admisión temporal o se devol~

verán los derechos arancelarios, según el &lBtema a que se acoja
el interesado, 105.260 kilogre.mos.

b) Como porcentaje de mermas. el 3 por 100 Y como sub
producto, el 4 por 100 de las mercanc1as 1, 2 Y 4 Y el 2 por 100
de la mercancía 3, adeudable por las PP. EE. 56.03.13, 15 Y 21,
según provengan de fibras de poUéster, a.crflicas o viscosa, res
pectivamente.

c) El interesado queda obligado & declarar en 18 documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja.
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones ?e
las materias primas empleadas. determinantes del benef.iC':io f.1S
cal asf como calidades, tipos (acabados, colores, espeCIfIcacIo
nes particulares. formas de presentación), dimensiones y demás
caracteristlCas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso. deberán coincidir. respectivamente,
oon las mercancfas previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente. a fin de la Aduana,
habida cuentd. de tal declaradón y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas. la extracc\ón de mues
tras para su revisión o anállsis por el laboratorio Central de
Aduanas pueda autorIzar )a correspondiente hola de detalle.

QuintÓ.-8e otorga esta autorización basta el 30 de octubre
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletfn

bl Como poroenta'es de pérdid8S: el ea,se por 100 en con·
cepto exclusivo de subproductos, adeudabIes en un 14,01 por 100,
dada BU naturaleza de borra de carda y telar, por la P.E. 58.0313
Y el 48,79 por 100 restante.. dada su naturaleza de tundiznos,
por la P. E. 59.01,21.2

el El lntertlsado queda. obl1gado a declarar en la doc.umen
taci6n aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado. las composiciones de
las materias primas empleadas. determinantes del beneficio fis
cal. uf como calidades, tipos (acabados. colores, especificacio
nes parUculares. formas de presentación), dimensiones y demás
caracterlstjcas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso, deberé.n coincidir, respectiva
mente, con las mercandas previamente. a fin de que la Aduana.
habida cuanta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre enas la extracción de mues"
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

Qulnto.-5e otorga esta autorización hasta el 30 de octubre
de 1984., a partir de la fecha de su publicación en el «BoleUn
OfIcial del Estado-. debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelacIón a su caducidad y
adluntanio la document.ación exigida por la Orden del Minis~

tena de Comercio de 24 de febrero de 1976.
Suto.-f..ós paises de origen de la mercancia a importar se

rAn todos aquellos con los que. Espafta mantiene relaciones co
merciales normales. Los pafses' de destino de las exportaciones
serAn &quelJas con los qUe Espall.a mantiene, asimismo, rela·
cIones comerciales normales o su moneda de pago sea converti~

ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naclo
Dal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarén
del régimen de trA.fico de perfeccionamIento activo, en anAJogas
condiciones que las destinadas ál extranjero.

Séptlmo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admislón temporal no podrá ser superior a dos
años, 81 bie.D, para optar por primera vez a este sistema. habrAn
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de 1.a Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

En el !Jistema de reposición con franquIcia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones seré. de un ai\o a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido
en el apartado 3.e de la Orden de 1& Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a Importar con franquicia aran
celarla en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
expoTtacÍ')nes realizadas. podrán ser acumuladas; en todo o en
parte. sin n:.ás limitación que el cumplimiento del plazo para
solicItarlas.

En el f1ll'ltema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realIzarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancfas seré de seis mese!J.

Octavo.-La opción del slterna a elegir se haré. en el mo
mento de la presentaclón de la correspondiente declaración o
licencia dA importación. en la admisIón temporal, y en el mo
mento de IOHcitar la correspondiente Ucencta de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberin indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tri-ftco de perfecdona.miento activo
y el slstema elegido. mencionando la disposición 'poT la que se
le otorgó el mismo.
Noveno.-~ mercancfas importadas en 'régimen de trinco

de perfeccionamIento activo. ui como los productos terminad05
exportables. quedarin sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Déctmo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde elide enero de 1983 hasta la aludida
fecha de rtublicaeión en el .Boletín OficIal del Estado., podrén
acogerse también a 106 beneficios cotTespondlentes. siempre que
se hayan· hl'Cho constar en la Ucencia de exportación y en la
restante documentadóh aduanera de despacho la referencia de
estar en tré.mite su resolución.

Para estas aportaciones los plazos I8ftalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publlcación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado-.

UndécImo.-Esta autorización S8 regiré en todo aquello rela
tivo a tréftco de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden. por la normaUva que S8 detiva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<BoleUn Oficial del Estado_ número 165).
Orden de la PresIdencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Batelln Oficial del Estado_ número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletln Oficial del Estado. n'O.mero 153).
Orden del MinisterIo de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.BoleUn OftciaJ del Estado. número S31.
C1rcular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 197e (.Boletúl OficIal del Estado- nl1mero 771.
Duodéctm.o.-La DireccJón General de Aduanas y la .Direc·

ol6n General de ExportacIón. dentro de sus respecttvas compe-

13039 ORDEN de 15 de marzo de 1984 por la que se au·
toriza a la firma .VUarrodona Textil, -S. A.., el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de Nbrcu textiles sintéticas di.8
eonttnuas. "einada.s o no, de poU4ster y acríUCC8
y cables para discontinuas de dichas fibras y arti
ficiaJes discontinuas de ttbrana viBCOBa. Y lo 8%
portación de hitados de Jo. mismaB fibras y IUB
mezcla." con otras ttbT1l8 sintéticas, artificiales y
naturales.


